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Gladys
Buenos días 

Anexo el acta con algunos ajustes de forma sobre la misma. 

Quedo atenta

Ana María

De:  Gladys Yolanda Torres Torres <gtorres@mincultura.gov.co>
Enviado:  lunes, 27 de octubre de 2025 11:29
Para:  Ana Maria Gonzalez Borrero <agonzalezb@mincultura.gov.co>
Cc: Yeinner Andres Lopez Narvaez <ylopezn@mincultura.gov.co>
Asunto:  Revisión acta Junta Directiva ET NORTE DEL CAUCA - octubre 7 de 2025
 
Hola buenos días Ana.

Esperando te encuentres bien.

Agradezco por favor nos puedas ayudar con tu revisión en el acta de junta directiva de la Et de 
norte del cauca, realizada el pasado 7 de octubre, donde se reeligió al director de la Escuela 
Taller.

Gracias y quedo atenta a tus comentarios.

Cordialmente,

     

Gladys Torres Torres
Profesional Especializado
Grupo Escuelas Taller Colombia
Dirección de Estrategia, Desarrollo y Emprendimiento
Email: gtorres@mincultura.gov.co
Teléfono:   3424100 ext. 4080
Dirección: Cra 8 No. 8-55 Bogotá, Colombia
www.mincultura.gov.co

Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se 
recomienda su lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario. Si la solicitud 
contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se recomienda su 
lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario.



Fundación Escuela Taller Norte del Cauca Nit  901.616.988-4
Acta 04 - 2025

Junta Directiva Extraordinaria

Fecha: 07 de octubre de 2025
Hora de inicio: 8:30 a.m.
Hora de finalización: 9:20 a.m.
Modalidad Virtual

Introducción

Siendo las 8:30 a.m. del día 07 de octubre de 2025 se inici la sesión de Junta Directiva Extraordinaria de la
Fundación Escuela Taller Norte del Cauca en modalidad virtual, citada por el Director General correo
electrónico enviado a los integrantes de la Junta Directiva el día 01 de octubre del 2025 los Artículos 35,37
y 40 de los Estatutos de la Fundación Escuela Taller de Norte del Cauca.

Orden del día

Verificación del quórum y presentación de los asistentes.

Designación de presidente y secretario de la reunión.

Aprobación del orden del día.
Elección del Director General. 
Elección de la comisión de verificación del acta.
Verificación del quorum.
Cierre de la sesión.

Asistencia

Verificación del quórum y presentación de los asistentes

Se verificó el quórum estatutario para poder deliberar y decidir, según lo contemplado en
el artículo 38 de los estatutos, que indica que la Junta Directiva deliberará con un número plural de
miembros en las reuniones de la Junta Directiva con la concurrencia de la mitad más uno de sus
miembros. Se hace llamado a lista, teniendo como resultado la confirmación de la asistencia de los 4
miembros de Junta Directiva.

# Entidad Calidad Delegado Asistió

1 Ministerio de las Culturas, las
Artes y los Saberes Miembro Yeiner Andrés López

Narváez SI

2 Puerto Tejada Miembro Luz Adiela Salazar
Gómez SI

3 Fundación Huella Africana Miembro Fabio Benítez
Viveros SI

4 Departamento del Cauca Miembro Yineth Carola Grueso Si
Participan como invitados las siguientes personas:

# Nombre Cargo/Entidad Calidad Asistió

1 Gladys Torres Torres Profesional Grupo Escuelas
Taller Colombia Invitada SI

2 Zuly Mayerlyn Nempeque
Morales 

Profesional Contratista -
Grupo Escuelas Taller
Colombia

Invitada  SI

3 Juan Camilo Acosta 
Profesional Contratista -
Grupo Escuelas Taller
Colombia

Invitad SI

4 Ana Mara González  - Profesional Contratista Invitada SI



Grupo Escuelas Taller
Colombia

5 Neyla E. Prez 
Profesional Contratista
Grupo Escuelas Taller
Colombia

Invitada
SI

6 Gicela Olave Polo Revisora Fiscal FETNC Invitada SI
7 Marlenny Jimnez Lizarazo Contadora FETNC Invitada SI

8 Paola Alejandra Rodríguez
Viveros

Coordinadora Psicosocial
FETNC

Invitada SI

Designación de presidente y secretario de la reunión.

En uso de la palabra alcaldesa Dra. Luz Adiela Salazar Gómez. Representante del municipio de
Puerto Tejadaprop su nombre para ejercer la presidencia de la reunión propuesta que aprobada de manera
unánime por parte de los   rt  
. 

Aprobación del orden del día 

En uso de la palabra la Sra. Presidenta p a consideración el siguiente orden del . 

Verificación del quórum y presentación de los asistentes.
Designación de presidente y secretario de la reunión.
Aprobación del orden del día.
Elección del Director General. 
Elección de la comisión de verificación del acta.
Verificación del quorum.
Cierre de la sesión.

Puesto en consideración aprb por unanimidad por parte de los asistentes.

4.- Elección del Director General.

En desarrollo de este punto el Dr. Fabio Benítez Viveros representante de Fundación Huella
Africanaelogi la labor adelantada por parte del Sr Luis Hernando Mina Moreno en su calidad de Director
General de la Fundación Escuela Taller del Norte del Cauca y prop su Seguidamente hace su intervención
la Dra. Luz Adíela Salazar Gómezepresentante delPuerto Tejada para respaldar la propuesta de



continuidad del actual Director, expresa manera muy positiva las diferentes acciones que desde la
Fundación Escuela se vienen adelantando en beneficio de la comunidad las diferentes articulaciones que
se vienen adelantando con los diferentes actores del sector público y privado e invita a la Fundación para
que forme parte activa del Mesa de articulación por la Paz y la convivencia pacífica, espacio a través del
cual se pueden dar a conocer y a la vez fortalecer las actividades que desarrolla la Fundación mediante un
relacionamiento positivo que se traduzca en futuras alianzas con miras al desarrollo de alianzas y
proyectos que garanticen la auto sostenibilidad de la Fundación.      

Dr. Yeiner Andrés López Narváez en su calidad de representante del Ministerio de las Culturas,
las Artes y los Saberes, agradece la labor que se viene desarrollando desde la Fundación, destaca el
éxito alcanzado con la implementación de los procesos de formación, afirma que se está adelantando un
buen ejercicio por parte del Ministerio con de cuatro (04) resoluciones a través de las cuales se están
invirtiendo cerca de Mil quinientos millones de pesos ($1.500.000.000.oo)  con una buena ejecución por
parte de la Escuela Taller, explica que las decisiones del Ministerio en torno a la continuidad de los
directores de las escuelas se están tomando con soporte en un proceso de evaluación que para el caso de
la Escuela Taller del Norte del Cauca, ha arrojado resultados muy positivos por ello celebra coincid con las
anteriores intervenciones y anuncia su voto positivo para apoyar la continuidad del actual director, no sin
antes hacer unas precisiones puntuales en torno a la situación que se ha venido presentando en un área
muy sensible e importante cual es la del manejo contable y financiero de la Fundación donde se espera
que existe una coordinación más cercana con el Ministerio en torno a la conformación del equipo de trabajo
, invita al director para que se construyan y fortalezcan  procesos de gestión de alianzas con otros
sectores en especial con el sector privado a fin de lograr una autofinanciación de la Fundación mediante la
obtención de recursos propios a través de acciones que se puedan desarrollar con algunos aliados
estratégicos. 

las gestiones que se han venido liderando con miras a la obtención de una sede para la fundación, entre
ellas la realizada en torno al inmueble del antiguo hospital la cual se desestimó por las condiciones de
riesgo del predio donde se encuentra la edificación, la que se viene adelantando con relación al inmueble de
la Federación de Cacaoteros. Con relación a este último interviene la Dra. Luz Adíela Salazar
Gómezepresentante del municipio de Puerto Tejada indica que este inmueble se encuentra en poder
de unos grupos comunitarios y que no ve conveniente que la fundación entre en disputa con estos por la
tenencia de dicho inmueble, menciona que en el barrio Santa Helena existe una casa de habitación muy
amplia que según parece se encuentra en poder de la Sociedad de Activos Especiales SAE y ofrece sus
buenos oficios para adelantar las gestiones para que si se verifica dicha situación de tenencia del inmueble
se logre obtenerlo para que sirva de sede de la Fundación. Interviene la Dra.  Yineth Carola Grueso.
Coordinadora departamental de Cultura, quien actúa en representación del departamento  del
Cauca, explica las diferentes gestiones que el actual director ha venido adelantando ante su despacho con
el fin de lograr el apoyo y respaldo para el cumplimiento de los objetivos trazados por la Fundación, narra
las dificultades que se han presentado y que le  han impedido dar buena cuenta frente a los compromisos
adquiridos, frente a lo cual manifiesta su disposición y voluntad para colaborar y ayudar para que desde el
gobierno departamental se propongan, direccionen y se implementen  algunas propuestas para corregir
situaciones anteriores y así poder contribuir al propósito de auto sostenibilidad del que se ha venido
hablando. Expresa su respaldo a la gestión que ha venido realizando el Sr. Luis Hernando Mina Moreno en
su calidad de Director General de la Fundación Escuela Taller del Norte del Cauca y anuncia su voto
positivo en torno a su continuidad al frente de la Fundación.

Agotadas las intervenciones de los integrantes de la Junta Directiva asistentes se votación por parte de la
Presidencia de la reunión, obteniendo el r Luis Hernando Mina Moreno un total de uatro (04) votos a favor y
ero (0) en contra, razón por la cual se decide por unanimidad de la Junta Directiva su  continuidad como
Director General de la Fundación Escuela Taller del Norte del Cauca para un periodo estatutario de un (01)
año.

Se autoriza por decisión unánime de los asistentes la contratación del Sr. Luis Hernando Mina Moreno para
que ejerza las funciones de Director General de la Fundación Escuela Taller del Norte del Cauca, con unos
honorarios mensuales de $7.000.000 y se aprueba la realización de una próxima reunión para entre otros
aspectos determinar el incremento que se deba aplicar teniendo en cuenta las capacidad presupuestal de
la Fundación. Econtrato de prestación de servicios profesionales será suscrito por la
Dra. Luz Adíela Salazar Gómezepresentante delde Puerto Tejadaen su calidad de President de la
esta reunión.



5.- Elección de la comisión de verificación del acta

En este punto, se propone y aprueba que la comisión de verificación del acta de Junta Directiva,
conformada por: la Dra. Luz Adíela Salazar Gómezepresentante delde Puerto Tejada, el Dr. Fabio
Benítez Viveros representante de Fundación Huella Africana y el Dr. Yeiner Andrés López
Narváez en su calidad de representante del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes. La
presente comisión rinde informe positivo de verificación del Acta, la cual deberá ser firmada por la Dra. Luz
Adíela Salazar Gómezepresentante del municipio de Puerto Tejada y el secretario de la sesión de
asamblea Dr. Luis Hernando Mina Moreno. 

Verificación del quórum

Para garantizar la continuidad de la participación de los miembros de la Junta Directiva, se llama
nuevamente a lista

Miembros de la Junta Directiva:

# Entidad Calidad Delegado Asistió

1 Ministerio de las Culturas, las
Artes y los Saberes Miembro Yeiner Andrés

López Narváez SI

2 de Puerto Tejada Miembro Luz Adíela Salazar
Gómez SI

3 Fundación Huella Africana Miembro Fabio Benítez
Viveros SI

4 Departamento del Cauca Miembro Carola Grueso Si

Dado lo anterior se certifica la legalidad y validez de las decisiones tomadas en la presente reunión de
Junta Directiva de la Fundación Escuela Taller del Norte del Cauca.

Cierre de la sesión.

iendo las 9.20 a.m.  del día 07 de octubre del 2025 se declara cerrada la sesión de reunión virtual de la
Junta Directiva de la Fundación Escuela Taller Norte del Cauca.

Después de ser elaborado, leído y notificado de manera virtual va correo electrónico el informe de la
comisión verificadora y aprobado el contenido del acta por unanimidad por parte de la totalidad de los
miembros asistentes a la presente reunión de Junta Directiva Extraordinaria de la Fundación Escuela Taller
del Norte del Cauca, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 23 de los Estatutos, en constancia
firman.

LUZ ADÍELA SALAZAR GÓMEZ LUIS HERNANDO MINA MORENO
Presidente Secretario
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